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Mexicali, Baja California, trece de septiembre de dos mil veintidós

Vistos los acuerdos de acumulación que anteceden, acordados por las

Magistraturas de este Tribunal de Justicia Electoral, mediante los

cuales turnan a la suicrita los expedientes Rl-31/2022,R,,-322022,Rl-

3312022 y Rl-3412022 por la conexidad que se advierte con el Rl-

3012022, y ordenan su acumulación al de mayor antigüedad, para su

sustanciación y para formular el proyecto de resolución

correspondiente.

Asimismo, de la cuenta que antecede, mediante la cual el Secretario

General de Acuerdos del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Baja California, informa la recepción en la Oficialía de Partes de este

Tribunal, de los oficios TJEBC-ME-O-07212022, TJEBC-ME-O-

07 4 I 2022, TJ E B C-M E-O -07 5 12022, T JEBC- M E-O-07 B I 2022, TJ E B C-

ME-O-07712022 y TJEBC-ME-O-07612022, por medio de los cuales,

Elva Regina Jiménez Castillo, Magistrada del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Baja California, rinde los respectivos informes

justificados; por lo que con fundamento en los artículos 5, Apartado E

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja

California; 2,fraccion l, inciso b); 14, fracción V, de la Ley del Tribunal

de Justicia Electoral del Estado de Baja California; 281,282, fracción l,

y 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja California; así como los

9 y 10 del Reglamento lnterior de este Tribunal de Justicia

emite el siguiente
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RI.30/2022 Y ACUMULADOS

PRIMERO. Téngase por recibidos los expedientes Rl-31/2022, Rl-

3212022, Rl-3312022 y Rl-3412022, por lo que se procederá a su

sustanciación y formular el proyecto de resolución correspondiente en

términos de ley.

SEGUNDO. Téngase a Edgar Darío Benítez Ruiz, Luz Hilda Lugo

Gonzáles, Dora Nidia Ruiz Chávez, Ramón Alberlo Flores Carabarin,

respectivamente como Presidente, Oficial Mayor, Secretaria y Jefe del

Departamento de Recursos Humanos, todos del XXIV Ayuntamiento de

Tecate, Baja California, interponiendo los correspondientes recursos de

inconformidad.

TERCERO. Téngase a la parte recurrente, señalando como domicilio

para oír y recibir notificaciones el precisado en su respectivo escrito de

demanda; y autorizando para recibirlas a los profesionistas que

mencionan en los mismos.

CUARTO. Téngase a la Unidad Técnica de lo Contencioso, ambEs del

lnstituto Estatal Electoral del Estado de Baja California, dando

cumplimiento al trámite a que hacen referencia los articulos 289, 290 y

291 de la Ley Electoral del Estado de Baja California.

QUINTO. Téngase a Elva Regina Jiménez Castillo, Magistrada del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, rindiendo

los respectivos informes justificados, previstos en el artículo 291

fracción V de la Ley Electoral del Estado de Baja California;

agréguense al presente expediente para que obren como legalmente

corresponda.

NOTIF|QUESE por estrados, publíquese por lista y en el sitio oficial

de internet de este Tribun¿tl de conformidad con los articulos 302

fracción ll, de la Ley Electoral del Estado,63,64,66,67 y 6,8 del

Reglamento lnterior del Tribunal de .Justicia Electoral del Estado de

Baja California.

Así lo acordó y firma la Magistrada encargada de la , GFrola

Germán
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Andradd#åmos, ante el Secretario General de
'jffi,Cano ffiar quien autoriza y da fe.


